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VISTOel Expte n' 7085-2017 por el cual el Consejo Directivo de la Facultad de

Artes, media~te Res.n' 333-018,solicita la designación de la Pral. PABLO JOSÉ PAROLO
i ' como Profesor Adjunto con Dedicación Exclusiva para la Cátedra "Técnica de Actuación

1': de la Carrera Licenciatura en Teatro, conforme a lo establecido por el Capitulo 1II del
Convenio Colectivo para Docentes de Instituciones Universitarias Nacionales
Homologado por Decreto N' 1246-015Ya las normas estatutarias en vigencia;y

CONSIDERANDO:

Que las presentes actuaciones están relacionadas con la sustanciación de la
Evaluación Académica del desempeño docente del Pral. PABLOJOSÉ PAROLO, para su
incorporación cornodocente regular conforme lo previsto en el Anexo II de la Res. N'966-
HCS-016, referida al Reglamento para la incorporación del personal interino de
Facultades y EscuelasUniversitarias a la Carre~a Docente;

Por ello,

ELREGOR DE LA UNIVERSIDADNACIONAL DETUCUMAN
RESUELVE:

IIII

Articulo 1.- Designar al Pral. PABLO JOSÉPAROLO en el cargo de Profesor Adjunto con
Dedicación Exclusiva para la Cátedra "Técnica de Actuación 1" de la Carrera Licenciatura
en Teatro de la Facultad de Artes, cornorme a lo establecido por el Capítulo III del
Convenio Colectivo para Docentes de Instituciones Universitarias Nacionales
Ho~ologado a los térm'inos de la Cláusula transitoria del Art.73') del Convenio Colectivo'
de Trabajo para Docentes de las Instituciones Universitarias Nacionales, a partir de la
fecha en que asuma sus funciones y por el termino de cinco (5) años, cornorme a la Res. n'
2827-HCS-015;
ARTICULO2.-Elvencimiento expresado en el articulo primero en ningún caso podrá ser
posterior a la fecha en que el beneficiario cumpla la edad de setenta (70) años, con arreglo
a lo establecido por el articulo 2' de la resolución ll-HCS-996 y su texto ordenado según
Resolución 1.472.HCS-005,fecha en que se producirá la baja de pleno derecho.-
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ARTICULO3.-Recomendar a la Facultad de Artes, verifique que el Prof. PABLO JOSÉ
PAROLO, encuadre su situación de revista en el Régimen de Dedicaciones e
Incompatibilidades vigente.-

ARTICULO4.- El gasto que demande lo dispuesto precedentemente deberá imputarse a
la respectiva partida del presupuesto de la Facultad de Artes.-

ARTICULO5.- Hágase saber, tome razón Dirección General de Personal y vuelva a la
Facultad de origen a los fines correspondientes.-

RESOLUCIÓNN° O2 5 1
so

Dra. NORMA CAROLINA ABOALA
SECRETARIA ACADEMICA
UniversidadNacionalde Tucumán

2018

log. Agr. JOSE ON GARCIA
RECTOR

UNIVERSIDAD NACIONAl DE ruCUMAN

lIc. AI'RIAN G. MORENO
DIRECTCR

Oespacho Con'.elo Su~"lor
U.N.T.



Universidad Nacional de Tucumán
Rectorado

/ / / j.-

112018 - año del Centenario de la Reforma Universitaria"

-2-

~
CENTENARIO
DE LA REFORMA UNIVERSITARIA

ARTICULO 3.-Recomendar a la Facultad de Artes, verifique que el Prof. JUAN MANUEL
ESCALANTE, encuadre su situación de revista en el Régimen de Dedicaciones e
Incompatibilidades vigente.-

ARTICULO 4.- El gasto que demande lo dispuesto precedentemente deberá imputarse a
la respectiva partida del presupuesto de la Facultad de Artes .-

ARTICULO 5.- Hágase saber, tome razón Dirección General de Personal y vuelva a la
Facultad de origen a los fines correspondientes.-
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